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DE LA PROVINCIA DE
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VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS
PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Año. . .
Semestre .
Trimestre .

40 pesetas.
25 -
15 -

Número suelto, cincuenta céntimos. 
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán a cincuenta 

céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de África 
sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación, si en ellas 
no se dispusiere otra cosa. / Se envende hecha la promulgación el día en que termine 
la inserción de la ley en la Gaceta. — (Artículo l.° del Código Civil). / La ignorancia 
de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los señores Alcaldes 
y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio 

de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

En la Intervención de la Diputación 
durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá al 
Administrador del Boletín Oficial

Suscripciones y anuncios se servirán 
previo pago.

Núm. 3,852

GOBIERNO CIVIL

Con esta fecha se libra certifi
cación de la expedición de la li
cencia de uso de arma corta de 
don Manuel Rodicio González, 
vecino de Valladolid, fecha 27 de 
Febrero último.

Lo que se inserta a los efectos 
de devolución de la licencia ex
traviada si fuera encontrada,

Valladolid, 6 de Octubre de 
1934,

El Gobernador civil,

Alonso Velarde Blanco

Núm, 3,853

GOBIERNO CIVIL

Servicio de Higiene y Sanidad 
Veterinaria

CIRCULAR

Habiéndose presentado casos 
dé viruela ovina en los pueblos 
de Rábano, Tordehumos, Monte
mayor de Pililla y Castrillo de 
Duero y haberse procedido a la 
variolización de rebaños lanares 
de los referidos términos, con 
esta fecha, en cumplimiento de 
lo dispuesto en el articulo 12 
del vigente reglamento de Epi
zootias, y a propuesta de la Ins
pección provincial del Servicio, 
se declara oficialmente la existen
cia de viruela ovina en los térmi
nos municipales de Rábano, Mon
temayor de Pililla, Tordehumos 
y Castrillo de Duero, debiéndose 

por tanto, cumplir y hacer cum
plir, las medidas sanitarias per
tinentes a la extinción de dicha 
epizootia.

Zonas declaradas infectas,-Los 
pueblos y términos municipales 
de Rábano, Montemayor de Pili
lla, Tordehumos y Castrillo de 
Duero,

Zonas declaradas sospechosas. 
Una faja de terreno de 300 metros 
a contar desde los límites del tér
mino de dichos pueblos en la que 
se prohibe la circulación de ani
males ovinos, •

Zonas de inmunización,—Las 
que determinen los respectivos 
servicios veterinarios munici
pales.

Medidas que deben ponerse en 
práctica, —Las consignadas en el 
capítulo XXXV del vigente regla
mento de Epizootias,

Valladolid, 5 de Octubre de 
1934,

El Gobernador civil.

Alonso Velarde Blanco

Núm, 3,882

Obras públicas. — Provincia de 
Valíadólid

ANUNCIO

Terminadas las obras de aco
pios de piedra, su empleo y riego 
asfáltico superficial para repara
ción de los kilónietros 56 y 57 de 
la carretera de Valladolid a So
ria, de las que es contratista Pa
vimentos Asfálticos S, A,, se ha
ce público por medio de este 
«Boletín Oficial» para que los 
Alcaldes de los términos donde 
radican las obras, puedan remi

tir a esta Jefatura, en el plazo de 
treinta días, las reclamaciones 
que les hayan sido presentadas 
contra la entidad contratista, te
niendo en cuenta que de no re
mitirías en el plazo señalado, se 
entenderá que no se ha presenta
do ninguna,

Valladolid, 6 de Octubre de 
1934, —El Ingeniero Jefe, Francis
co Luariz Ayardí.

Núm, 3,800

Servicio del Catastro de la rique
za urbana (Quinta Región)

Comprobación del registro fiscal 
de edificios y solares del término 
municipal de Villagómez la Nue

va (Valladolid)

EDICTO

Ordenada por la Superioridad 
là comprobación del registro fis
cal de edicios y solares del tér
mino municipal de Villagómez la 
Nueva (Valladolid), se pone en 
conocimiento de los propietarios, 
poseedores o inquilinos, la obli
gación en que se encuentran de 
permitir la entrada a las fincas 
al personal facultativo del Servi
cio del Catastro Urbano, que ha 
de realizar estos trabajos, para la 
toma de los datos necesarios y 
facilitarle el mejor desempeño de 
su cometido, bajo la responsabi
lidad a que hubiere lugar en el 
caso de no hacerlo.

Lo que se pone en conocimien
to de los interesados,

Valladolid, 1 de Octubre de 
1934, - El Arquitecto Jefe acciden
tal, Ramón Pérez Lozana.

Núm, 3,802

Servicio del Catastro de la rique
za urbana (Quinta Región)

Comprobación del registro fis
cal de edificios y solares del tér
mino municipal de Zorita de la 

Loma (Valladolid)

EDICTO

Ordenada por la Superioridad 
la comprobación del registro 
fiscal de edificios y solares del 
término municipal de Zorita de 
la Loma (Valladolid), se pone en 
conocimiento de los propietarios, 
poseedores o inquilinos, la obli
gación en que se encuentran de 
permitir la entrada a las fincas al 
personal facultativo del Servicio 
del Catastro Urbano, que ha dé 
realizar estos trabajos, para la 
toma de los datos necesarios y fa
cilitarle el mejor desempeño de 
su cometido, bajo la responsabili
dad a que hubiere lugar, en el 
caso de no hacerlo.

Lo que se pone en conocimien
to de los interesados,

Valladolid, 1 de Octubre de 
1934. — El Arquitecto Jefe acciden
tal, Ramón Pérez Lozana.

Núm, 3,786

Agencia ejecutiva de Pósitos de 
la provinca de Valladolid

CIRCULAR

Existiendo datos en esta Agen
cia ejecutiva provincial de Pósi
tos, de que en varios Ayunta
mientos de la misma hay en la 
actualidad deudas vencidas, sin

MCD 2022-L5



954 9 de Octubre de 1934

que los respectivos Secretarios 
de los mismos hayan dado cum
plimiento a cuanto determina el 
párrafo l,® del articulo 35 del 
vigente Reglamento, con lo que 
causarán perjuicio al Estableci
miento, además que retardan el 
procedimiento, lamentándose de 
que el Agente ejecutivo, no cum
pla fielmente su cometido; ha
ciendo uso de cuanto determina 
el párrafo 2/ de aludida disposi
ción, por medio de la presente 
requiero a todos los señores Al
caldes Presidentes de los Pósitos, 
para que remitan a esta Agencia 
ejecutiva provincial, Angustias, 9, 
principal, directamente, certifica
ción literal duplicada de cuantas 
deudas estén vencidas, sean de 
la época que fueren, para proce
der al cobro de las mismas, pues 
de no verificarlo, se procederá a 
lo que hubiere lugar, según se 
indica en aludida disposición.

Lo que pongo en conocimiento 
de dichos señores Alcaldes, para 
el más exacto cumplimiento, ex
ceptuándose el Pósito de Siman
cas, que lo ha verificado,

Valladolid, 2 de Octubre de 
1934, —El Agente provincial, Ce
cilio E. Carrascal.

Núm, 3,885

Centro de Movilización y Reser
va de Valladolid número 13

Por Decreto de 7 del actual del 
Ministerio de la Guerra, y por 
telegrama de hoy del mismo De
partamento, se dispone lo si
guiente:

Primero, Todos los emplea
dos de las Compañías de Ferro
carriles sujetos al servicio militar 
en sus distintas situaciones y 
cualquiera que sea el Cuerpo en 
que prestaron sus servicios, pa
san a pertenecer, hasta obtener 
su licencia absoluta, al Regimien
to de Ferrocarriles y todos ellos 
quedan movilizados desde este 
momento, prestando sus servi
cios en los cometidos que ahora 
tienen en las distintas redes o 
Compañías Ferroviarias Naciona
les o en los que se les ordene por 
las Autoridades Militares de 
acuerdo con las Empresas, y en 
su virtud, esos servicios tendrán 
el carácter de servicio militar.

Segundo, Todos los moviliza
dos estarán, mientras no se les 
dote de uniforme, y a los. efectos 
de éste, en la parte superior iz
quierda del pecho, un paño ama
rillo, rectangular, de nueve por 
doce centímetros sobre el que 
llevarán la locomotora, emblema 
del Regimiento de Ferrocarriles y 
el Castillo del Arma de Ingenie
ros.

Tercero, Los Jefes y Oficiales 
de complemento usarán sobre el 
distintivo señalado en el artículo 
anterior, las divisas de su empleo 
en forma proporcional y visible.

Cuarto, Por los Jefes u Ofi
ciales que el Regimiento de Ferro
carriles destaque a las Empresas 
o por los Oficiales de comple
mento en quienes deleguen, se 
proveerá a los interesados, del 
certificado correspondiente que 
deberán éstos llevar siempre con
sigo, Dichos Jefes u Oficiales ser
virán de agentes de enlace con el 
Regimiento para comunicar el 
resultado de la movilización y 
transmitir las órdenes de servi
cio, de acuerdo con las Empresas,

Quinto, Todos los individuos 
comprendidos en esta disposi
ción que no se presenten al servi
cio que tengan señalado ordina
riamente o al que se les ordene 
por sus Jefes inmediatos en el 
plazo de venticuatro horas incu
rrirán en las penas previstas en 
el Código de Justicia Militar, para 
los casos que determina el artícu
lo segundo de movilización.

Sexto, Cuando el personal 
movilizado sea empleado en ser
vicios de carácter exclusivamente 
militar, devengará los haberes re
glamentarios; y cuando desempe
ñe funciones ferroviarias se les 
acreditará por las Compañías su 
sueldo y emolumentos normales.

Lo que se hace saber para cum
plimiento de cuantos pertenecen 
a este Centro para casos de mo
vilización, por estar afectos a los 
Regimientos enclavados en las 
provincias de Valladolid, Zamora 
y Segovia en su situación de dis
ponibilidad del servicio activo y 
para los que, pertenecientes a la 
primera o segunda reserva, tienen 
fijada su residencia en las provin
cias de referencia y para conoci
miento en general,

Valladolid, 8 de Octubre de 
1934, —El Coronel, José Iscar. 
Rubricado,

Núm, 3,793

Instituto provincial de Higiene 
de Valladolid

Undécimo Curso de ampliación 
de conocimientos higiénicos y 

prácticas sanitarias

Debidamente autorizados por 
la Dirección general de Sanidad, y 
en cumplimiento de lo dispuesto 
en el Real decreto de 16 de Mayo, 
Orden circular de la Dirección 
general de Sanidad del mismo 
mes y Orden telegráfica de dicho 
Centro del 17 de Junio de 1930, 
se convoca para la asistencia del 
Undécimo Curso de ampliación 

de conocimientos higiénicos y 
prácticas sanitarias para Médicos 
y Alumnos de sexto curso de la 
Facultad de Medicina que los ha
bilite, previas las pruebas de apti
tud necesarias, para el ingreso en 
el Cuerpo de Inspectores munici
pales de Sanidad,

Dicho curso dará comienzo el 
día 15 del corriente, y tendrá una 
duración de un mes, pudiendo 
concurrir a él los cincuenta pri
meros que se inscriban en el mis
mo y acrediten el derecho a la 
matrícula. Esta quedará abierta 
en las oficinas del Instituto pro
vincial de Higiene (Avenida de 
Ramón y Cajal y calle del Prado), 
desde el día que se publique este 
anuncio en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, hasta el día 13, de 
cuatro a seis de la tarde, donde 
se les proveerá del resguardo co
rrespondiente, previo abono de 
los derechos de inscripción.

Lo que se publica en este órga
no oficial para conocimiento de 
los interesados y a los efectos 
oportunos,

Valladolid, 4 de Octubre de 
1934, —El Inspector provincial de 
Sanidad, Director del Instituto, 
Doctor Bécares.

Núm, 3,854

Academia de Bellas Artes de 
Valladolid,—Escuela de Música

Tribunal de oposiciones a la 
plaza vacante de profesora nume
raria de piano de la Escuela Ofi
cial de Música de Valladolid,

Opositoras admitidas

Angela Andrés Andrés, 
Felisa García Santiago, 
Milagros Hernández Martín, 
Victoria Pinto Muñoz, 
Felisa Ceña Martín,
Valladolid, 6 de Octubre de 

1934,—El Presidente del Tribu
nal, Julián García Blanco. —El 
Secretario del Tribunal, Eugenio 
Fernández Arias.

íiíUEIPflI
Núm, 3,870

Adalia

Formadas las listas cobratorias 
de la contribución sobre edificios 
y solares de este pueblo, que han 
de regir durante el año de 1935, 
se hallan expuestas al público en 
la Secretaría del Ayuntamiento, 
por el plazo de ocho días, para 
que los contribuyentes puedan 
examinarías y presentar las re

clamaciones que estimen perti
nentes,

Adalia, 4 de Octubre de 1934, 
El Alcalde, Florencio Calvo,

Igualmente y por el mismo tér
mino se hallan expuestas en los 
Ayuntamientos de

Bocos de Duero, 
Castronuevo de Esgueva, 
Cuenca de Campos, 
Fuente Olmedo, 
Gomeznarro,
Melgar de abajo.
Pesquera de Duero, 
Piñel de abajo, 
Piñel de arriba, 
Pobladura de Sotiedra,

. Pozal de Gallinas,
San Miguel del Pino, 
San Pablo de la Moraleja, 
Santervás de Campos, 
Tiedra,
Torrecilla de la Abadesa, 
Torre de Peñafiel, 
Valbuena de Duero, 
Valdearcos de la Vega.
Villalar de los Comuneros, 
Villamuriel de Campos, 
Villanueva de los Infantes, 
Villanueva de San Mancio, 
Zorita de là Loma,

Núm, 3,875

Adalia

Propuestas por la Comisión de 
Hacienda varias transferencias de 
crédito dentro del presupuesto 
ordinario de este Municipio para 
el año actual, se expone al públi
co el expediente instruido al efec
to en la Secretaría municipal du
rante el plazo de quince días, pa
ra que pueda ser examinado por 
cuantos lo deseen y formular las 
reclamaciones ante el Ayunta
miento pleno,

Lo que se hace público en cum
plimiento de lo dispuesto por el 
artículo 12 del vigente reglamen
to de Hacienda municipal,

Adalia, 4 de Octubre de 1934, 
El Alcalde, Florencio Calvo,

Núm, 3,876

Adalia

Aprobado por el Ayuntamiento 
el presupuesto formado para el 
inmediato año de 1935, se expo
ne al público en la Secretaría de 
esta Corporación, por término de 
quince días, contados desde el 
siguiente a la fecha de este edicto, 
según ordenan el artículo 300 del 
Estatuto municipal y el 5,° del 
reglamento de la Hacienda muni
cipal, fecha 23 de Agosto de 1924, 
a fin de que pueda ser examinado 
por los contribuyentes de este 
Municipio y por las entidades 
interesadas, y formularse recla
maciones ante la Delegación de
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Hacienda de la provincia por 
cualquiera de las causas indica
das en el articulo 301 del citado 
Estatuto y conforme al artícu
lo 6.® de mencionado reglamento,

Adalia, 4 de Octubre de 1934, 
El Alcalde, Flarencio Calvo,

Núm, 3,858

Castroponce de Valderaduey

Por acuerdo del Ayuntamiento 
de mi presidencia, se invita a to
dos los terratenientes de este tér
mino municipal, así vecinos como 
forasteros, para que en el plazo 
de quince días, contados desde 
la inserción del presente en el 
«Boletín Oficial», manifiesten por 
escrito ante la Secretaría de este 
Ayuntamiento si desean o no ha
cer la reserva del sobrante de pas
tos de sus fincas rústicas, pues 
de no hacerlo en el plazo y forma 
indicados, se entenderá que los 
ceden en beneficio del Municipio 
para que éste los utilice como in
gresos en su próximo presupues
to municipal, al igual que vino 
haciéndolo en anteriores años y 
sin derecho por parte de aquéllos 
a reclamación ulterior,

Castroponce de Valderaduey, 
4 de Octubre de 1934, — El Alcal
de accidental, Graciano Carrillo,

Núm, 3,798

Gatón de Campos

La cobranza de cuotas del re
partimiento general de utilidades 
de esta villa correspondiente al 
año actual, tendrá lugar en la Ca
sa Consistorial los días 13 y 14 
del corriente mes de Octubre, en 
la Secretaría del Ayuntamiento, 
durante las horas de nueve a trece 
y de quince a diez y siete, por el 
recaudador de este Municipio 
nombrado al efecto.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento de los contri
buyentes en él comprendidos,

Gatón de Campos, 2 de Octu
bre de 1934,— El Alcalde, Emilia
no Valverde,

Núm, 3,842

Iscar
En los días y horas que se ex

presan, tendrán lugar en esta Al
caldía las segundas subastas para 
los aprovechamientos que se con
signan, de los montes de estos 
propios y Comunidad, que a con
tinuación se indican:

Aprovechamiento de corta de 
pinos

El día 13 del actual, a las nue
ve, la subasta de corta^de 86 pi
nos en el monte «Aldeanueva», 

de esta Comunidad, bajo el tipo 
de tasación de 2,435'16 pesetas.

El mismo día, a las diez, la de 
corta de 29 pinos del monte 
«Santibáñez», de. esta Comuni
dad, bajo el tipo de tasación de 
459'44 pesetas.

En dicho día, a las once, la de 
corta de 223 pinos del monte 
«Concejo», de estos propios, bajo 
el tipo de tasación de 4,870'42 
pesetas.

En igual día, a las doce, la de 
corta de 194 pinos del monte 
«Villanueva», de esta Comuni
dad, bajo el tipo de tasación de 
2,510'76 pesetas.

Aprovechamiento de pastos
El día 16 del actual, a las diez, 

tendrá lugar la subasta de pastos 
del monte «Aldeanueva», de esta 
Comunidad, bajo el tipo de tasa
ción de 1,150 pesetas.

El mismo día, a las once, ten
drá lugar la subasta de pastos 
del monte «Santibáñez», de esta 
Comunidad, bajo el tipo de tasa
ción de 1,275 pesetas.

En igual día, a las doce, se ce
lebrará la subasta de pastos del 
monte «Villanueva», de esta Co
munidad, bajo el tipo de tasación 
de 1,900 pesetas.

Aprovechamiento del fruto de 
piña

El día 17 del actual, a las diez, 
tendrá lugar la subasta del fruto 
de piña del monte «Aldeanueva», 
de esta Comunidad, bajo el tipo 
de tasación de 600 pesetas.

El mismo día, a las once, ten
drá lugar la subasta del fruto de 
piña del monte «Santibáñez», de 
esta Comunidad, bajo el tipo de 
tasación de 600 pesetas.

En igual día, a las doce, tendrá 
lugar la subasta del fruto de piña 
del monte «Villanueva», de esta 
Comunidad, bajo el tipo de tasa
ción de 600 pesetas.

Las subastas se celebrarán con 
arreglo á los pliegos de condicio
nes que se hallan expuestos al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, ■

Iscar, 3 de Octubre de 1934, 
El Alcalde Presidente, Julián Or
tega,

482

Núm, 3,840

Laguna de Duero

Desiertas por falta de licitado
res las subastas de pastos de «Na
va Pesquerón» y la de fruto de 
pino piñonero, se anuncian las 
segundas para que tengan lugar 
el día 25 del corriente mes, y ho
ras de las once y las doce, res
pectivamente.

Los pliegos de condiciones, 
tanto facultativas como econó

micas, se hallan de manifiesto al 
público en la Secretaría del Ayun
tamiento.

Laguna de Duero, 3 de Octu
bre de 1934,—El Alcalde, Narciso 
Cuesta,

483

Núm, 3,817
Matapozuelos

Aprobado por el Ayuntamiento 
pleno en sesión de 25 de Septiem
bre último el presupuesto muni
cipal ordinario formado para el 
inmediato ejercicio de 1935, que
da expuesto al público en la Se
cretaría de esta Corporación por 
término de quince días, durante 
cuyo plazo y los otros quince días 
siguientes, puedan formularse 
por los contribuyentes de este 
Municipio y por las entidades in
teresadas reclamaciones ante la 
Delegación de Hacienda de la 
provincia por cualquiera de las 
causas indicadas en el artículo 
301 del Estatuto municipal y ar
tículo 6,° del reglamento, de la 
Hacienda municipal fecha 23 de 
Agosto de 1924,

También se hallan expuestas al 
público en dicha oficina por tér
mino de quince días las ordenan
zas de exacciones, durante los 
cuales el Ayuntamiento admitirá 
las reclamaciones que se for
mulen,

Matapozuelos, 4 de Octubre de 
1934,—El Alcalde, Clemente Ruiz,

Núm, 3,879
Montemayor de Pililla

El día 25 del actual, y hora de 
las doce, tendrá lugar la segunda 
subasta del aprovechamiento de 
corta de 855 pinos del monte 
«Llano de la Pililla», de los pro
pios de este Ayuntamiento, bajo 
el tipo de tasación de 4,973'55 
pesetas.

Regirán en la misma los mis
mos pliegos de condiciones facul
tativas y económicas que han ser
vido para la primera, los cuales 
se hallan en la Secretaría de este 
Ayuntamiento a disposición de 
los interesados en la indicada su
basta,

Montemayor de Pililla, 5 de 
Octubre de 1934, — El Alcalde, Ju
lio Sanz, 484

Núm, 3,809

Portillo
El día 16 del actual, tendrá lu

gar en estas Casas Consistoria
les, bajo la presidencia del señor 
Alcalde, o quien le represente y 
demás formalidades, la subasta 
segunda de los juegos de pelota 
de esta villa y su Arrabal, por un 
período de cinco años, en la can

tidad de 250 pesetas cada uno, o 
sea 50 pesetas anuales,

•A las once, el situado en Porti
llo, plaza Mayor; y

A las doce, el situado en el 
Arrabal, calle de las Escuelas.

La licitación se verificará por 
medio de pliegos cerrados, sien
do preciso consignar el 5 por 100 
de la tasación total.

Los pliegos de condiciones y 
demás documentos se hallan de 
manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento, donde podrán ser 
examinados por el que lo estime 
conveniente.

Portillo, 3 de Octubre de 1934, 
El Alcalde, R, Adeva,

485

Núm, 3,843

Rubí de Bracamonte

El día 18 del actual, y horas de 
las once y las doce de su mañana, 
tendrán lugar en esta Casa Consis
torial las segundas subastas para 
el aprovechamiento de pastos de 
los montes de «Valderrueda» y 
cinco más, dp estos propios, con 
sujeción a los mismos tipos de 
mil doscientas y mil cuatrocien
tas pesetas, respectivamente, y 
todas las demás condiciones que 
rigieron para la primera y que se 
hallan de manifiesto en esta Se
cretariamunicipal.

Rubí de Bracamonte, 4 de Oc
tubre de 1934, —El Alcalde, Leo
poldo Casares, 485 b

Núm, 3,813

La Seca

Habiéndose confeccionado por 
la Junta el repartimiento general 
de utilidades de este término, co
rrespondiente al actual ejercicio 
de 1934, formado con arreglo a 
los preceptos de tributación esta
blecidos por la legislación vigen
te, se halla de manifiesto al públi
co en la Secretaría de' este Ayun
tamiento por término de quince 
días a los efectos del artículo 510 
del Estatuto municipal.

Durante el plazo de exposición 
y tres días después, se admitirán 
por la Junta las reclamaciones 
que se produzcan por las perso
nas o entidades comprendidas en 
dicho repartimiento.

Toda reclamación habrá de 
fyndarse en hechos concretos, 
precisos y determinados y conte
ner las pruebas necesarias para la 
justificación de lo reclamado y 
presentarse en la Secretaría de 
este Ayuntamiento para dichos 
fines.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

La Seca, 3 de Octubre de 1934, 
El Alcalde, Ubaldo Sanz,
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Núm. 3.774

Urones de Castroponce .

Formado el proyecto de presu
puesto municipal ordinario para 
el próximo ejercicio de 1935, 
aprobado por el Ayuntamiento, 
estará expuesto al público en la 
Secretaría del mismo, por espa
cio de ocho días hábiles, con 
arreglo al artículo 5.° del vigente 
reglamento de la Hacienda muni
cipal; durante cuyo plazo y los 
ocho días hábiles siguientes po
drá todo habitante del término 
formular, respecto al mismo, las 
reclamaciones u observaciones 
que estimen convenientes.

Urones de Castroponce, 2 de 
Octubre de 1934. — El Alcalde, 
Miguel Paniagua.

Igualmente y por el mismo tér
mino se hallan expuestos en los 
Ayuntamientos de

Alaejos. •
Gatón de Campos.
Valbuena de Duero.

Núm. 3’.881

Urueña

La cobranza de las cuotas del 
repartimiento general de utilida
des de esta villa correspondiente 
a todo el año de 1932, y descu
biertos de 1930 y 1931, tendrá lu
gar en la Casa Consistorial de 
esta villa los días 16 y 17 del mes 
actual, y horas reglamentarias, 
por el Recaudador de arbitrios 
de este Ayuntamiento don CecL 
lió Carrascal Castrodeza.

Urueña, 5 de Octubre de 1934. 
El Alcalde, Emilio Pérez-Minayo.

Núm. 3.815

Valdunquillo

Formadas las ordenanzas de 
exacciones municipales de esta 
villa, para el año de 1935, se’ ha
llan expuestas al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
por el plazo de quince días a los 
efectos de su examen y reclama
ción.

Valdunquillo, 2 de Octubre de 
1934. —El Alcalde, Marciano Mar
tínez,

Núm. 3.841

Villalba de los Alcores

Según acuerdo del Ayunta
miento, el día 14 del actual, a las 
once de la mañana, tendrá lugar 
en el Salón de actos públicos de 
la Casa Consistorial, la tercera 
subasta del arriendo de la caza 
menor del monte «El Común», 

1.400 hectáreas, por término de 
cinco añós, y bajo el tipo de 
500 pesetas.

Los pliegos de condiciones pue
den examinarse en la Secretaría 
municipal, todos los días labora
bles, hasta la hora de la subasta.

Villalba de los Alcores, 2 de 
Octubre de 1934, —El Alcalde, 
Rufino V, de Diego,
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Núm, 3,776

Villanubla

Aprobado por el Ayuntamiento 
el presupuesto municipal ordina
rio para el ejercicio de 1935, que
da expuesto al público dicho do
cumento en la Secretaría munici
pal, por término de quince días, 
durante cuyo plazo y los otros 
quince días siguientes, pueden 
formularse reclamaciones ante la 
Delegación de Hacienda de la 
provincia, por cualquiera de las 
causas indicadas en el artícu
lo 301 del Estatuto municipal.

También se hallan expuestas 
al público en dicha oficina, por 
término de quince días, las Orde
nanzas de exacciones, durante los 
cuales el Ayuntamiento admitirá 
las reclamaciones que formulen 
los interesados legítimos,

Y para general conocimiento se 
manda publicar el presente a los 
efectos de los artículos 300 y 322 
de dicho Cuerpo legal y 5,° del 
Reglamento de 23 de Agosto 
de 1924,

Villanubla, .3 de Octubre de 
1934, — El Alcalde, Maximiano 
González,

Núm, 3,880

Villanubla

Para qüe las Comisiones res
pectivas puedan en su día formar 
con el debido acierto el reparti
miento general de utilidades de 
este término, para el año próximo 
de 1935, se hace preciso que to
dos los contribuyentes, así veci
nos como forasteros, presenten 
en el término de quince días, re
laciones juradas de todas las uti
lidades^ que por diferentes con
ceptos obtengan, tanto pór la 
parte real, como por la personal, 
en la Secretaría de este Ayunta
miento, pues de no hacerlo en el 
plazo indicado, referidas Comi
siones procederán a la confección 
de dicho repartimiento con arre
glo a lo que resulte de los docu
mentos cobratorios y su criterio 
les indique, sin que después ten
gan los interesados derecho a 
ninguna reclamación sobre el 
concepto de utilidades a cada 
uno impuestas.

Lo que se hace saber por me

dio del presente para que nadie 
pueda alegar ignorancia,

Villanubla, 5 de Octubre de 
1934, — El Alcalde, Maximiano 
González,

DE IDSTiCID
Juzgados de primera instancia 

e instrucción

Núm, 3,825

VALLADOLID, -PLAZA

Don Félix Buxó Martín, Juez de 
primera instancia del distrito 
de la Plaza de esta ciudad de 
Valladolid,

Hago saber: Que en este Juzga
do y a testimonio del que refren
da, a instancia del Procurador 
don Luis Barco Badaya, en nom
bre de doña Eufemia Perosillo 
Redondo, se sigue expediente 
para obtener la inscripción a 
nombre de su representada, de 
una casa sita en esta ciudad, ba
rrio de San Juan, calle de Santa 
Lucía, número 42, que linda dere
cha e izquierda, entrando, con 
calle de Santa Lucía, y espalda, 
casa de herederos de don Jorge 
Martínez, valorada en cinco mil 
pesetas,

Y por este tercer edicto se con
voca a las personas ignoradas a 
quienes pueda perjudicar la ins
cripción de dominio solicitada de 
referida finca, así como a cuan
tos herederos declarados o pre
suntos hubiera de don Aniceto 
Alonso García, a cuyo nombre 
figura inscrita aquélla en el Regis
tro de la propiedad y Catastro, a 
fin de que, en el término de cien
to ochenta días, a contar desde el 
nueve de Junio último, en que se 
publicó el primero en el «Boletín 
Oficial» de esta provincia, com
parezcan, si quieren, en dicho ex
pediente a alegar su derecho y 
ofrecer las pruebas qué estimen 
conducentes.

Dado en Valladolid, a cinco de 
Octubre de mil novecientos trein
ta y cuatro, — Félix Buxó, — El Se
cretario, Licenciado Pedro del 
Río,
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Núm, 3,855

VALLADOLID.-PLAZA

CÉDULA DE CITACIÓN

En virtud de lo acordado por 
el señor Juez de instrucción del 
distrito de la Plaza de esta ciu
dad de Valladolid, en el sumario 
número 261 del corriente año, 
contra Julio de Castro Pegado, 
sobre homicidio por imprudencia 

de Dionisio Blanca Ordax; de 19 
años de edad, soltero, natural de 
esta capital, ignorándose el nom
bre y domicilio de sus padres o 
más próximos familiares, que fué 
atropellado en la noche del 28 del 
pasado mes de Septiembre en la 
carretera de Madrid, término de 
la misma, se cita por medio de la 
presente a dichos padres o fami
liares para que dentro del térmi
no de cinco días comparezcan 
anté este Juzgado para recibirles 
declaración y expresar todas las 
demás circunstancias del inter 
fecto y ofrecerles las acciones del 
artículo 109 de la ley de Enjuicia
miento criminal; bajo apercibi
miento de que, si no comparecen, 
les parará el perjuicio a que hu
biere lugar en derecho,

Valladolid, seis de Octubre de 
mil novecientos treinta y cuatro. 
El Secretario, P, S,, Andrés Her
nández.

imuncHiniís
Núm. 3.795

Comisión Gestora de compras 
del Hospital militar de Valladolid

ANUNCIO

Debiendo adquirirse por com
pra directa y libre distintas cla
ses de artículos de consumo pa
ra este Hospital y Clínica Mili
tar de Segovia, por el presente se 
hace saber, a cuantos interese, 
que pueden formular sus corres
pondientes ofertas, que se ajus
farán en cantidades, clases, cali
dades y características que se 
determinan en el pliego de con
diciones o según muestras que se 
encuentran a disposición de los 
que lo soliciten en la Secretaría 
de esta Comisión, sita enél Cuar
tel de la República, Administra
ción del Hospital, todos los días 
hábiles, de diez a trece.

La Comisión se reunirá el día 18 
del actual, a las diez y medía de 
su mañana, en la mencionada 
Administración,

La entrega de las ofertas puede 
hacerse en iguales días y horas 
señalados anteriormente, hasta el 
día anterior al designado para la 
reunión, y en este mismo día, de 
nueve a diez.

Valladolid, 4 de Octubre de 
1934.—De orden del Presidente: 
El Capitán Secretario, Cesáreo 
del Prado.
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